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ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS VINCULADAS O DEPENDIENTES (ANUALIDAD 2025)





El Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura no tiene adscritos organismos autónomos ni entidades públicas vinculadas o dependientes.


Atendiendo lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, los Consejos Insulares de Aguas se financiarán con los ingresos previstos en la legislación general para los organismos de cuenca y, en especial, con las dotaciones económicas que al efecto les sean transferidas por la Comunidad Autónoma y el respectivo Cabildo Insular.	

En virtud de lo establecido en el Decreto 88/1994, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura:

ARTÍCULO 29

Tendrán la consideración de ingresos del Consejo Insular de Aguas los siguientes:

a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de explotaciones de las obras propias y de aquellas cuya gestión le haya sido encomendada por el Estado, la Comunidad Autónoma, las Corporaciones Locales y los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y redacción de proyectos, dirección y ejecución de las obras que les encomiende el Estado, la Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales, así como las procedentes de la prestación de servicios facultativos y técnicos.

c) Las asignaciones presupuestarias del Estado. Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

d) Las procedentes de la recaudación de tasas, exacciones y precios autorizados al Consejo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el Estado para la construcción de obras hidráulicas que realice el propio Organismo.

f) El producto de las posibles aportaciones acordadas por los usuarios, para obras o actuaciones específicas, así como cualquier otra percepción autorizada por disposición legal.

ARTÍCULO 30

Dentro del punto a) del artículo anterior, se considerarán incluidos, entre otros, los siguientes ingresos:
1. Productos y renta del patrimonio propio derivados de:
a) Venta y arrendamiento de parcelas, solares, edificios, máquinas y otros bienes y derechos.
b) Bienes sobrantes procedentes de desafectación de bienes expropiados y que no sean objeto de reversión.
c) Explotaciones y aprovechamientos agrícolas, forestales, canteras y otros.


2. Tratándose de bienes adscritos, la percepción de los anteriores ingresos únicamente será posible si así está prevista, expresa o implícitamente, en el título de adscripción.

3. Productos y rentas de la explotación de las obras que le sean encomendadas.

ARTÍCULO 31

1. Dentro del apartado b) del artículo 29, se consideran comprendidos, entre otros, los derivados de los convenios para la prestación de servicios facultativos, técnicos, jurídicos y administrativos, incluidos los análisis de laboratorios concertados con Entidades públicas o con particulares.

2. El importe de estas tasas e ingresos queda afectado al presupuesto del Consejo Insular, quien está autorizado para su liquidación y recaudación sin ingreso en el Tesoro Público.

ARTÍCULO 32

Las asignaciones presupuestarias aludidas en la letra c) del artículo 29 incluyen, entre otras, las transferencias corrientes y de capitales de otras Entidades públicas.

ARTÍCULO 33

Entre los conceptos contemplados en la letra d) del artículo 29 se incluirán los siguientes:

1. Cánones de ocupación y utilización de bienes de dominio público hidráulico y de otros bienes de dominio público afectos al Consejo.

2. Cánones y exacciones previstos en los artículos 11 5.2 y 116 de la Ley de Aguas Canaria.

3. Cualquier tasa, exacción, gravamen o precio que, para el cumplimiento de los fines del Consejo, pudiera establecerse.

4. Cualquier indemnización establecida como compensación de daños y perjuicios al dominio público hidráulico, al patrimonio propio del Consejo o los bienes públicos adscritos al mismo. Igualmente tendrán carácter de indemnización las cantidades que se establezcan para compensar incrementos de gasto en la explotación motivados por incumplimiento de normas legales vigentes e infracciones administrativas.

ARTÍCULO 34

Se entiende como producto de aportaciones acordadas por los usuarios para obras o actuaciones específicas. citados en el párrafo f) del artículo 29, cualesquiera que dichos usuarios o beneficiarios satisfagan con los citados fines y con cargo a sus presupuestos o patrimonio.

ARTÍCULO 35

Igualmente se considera comprendido en el párrafo correspondiente del artículo 29 cualquier otro concepto de ingreso, ya sea por sustitución de uno de los vigentes, por la aparición de un nuevo hecho impositivo o por cualquier otra circunstancia equivalente o de idéntica naturaleza a los detallados en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 36

La recaudación de los recursos económico-financieros contemplados en los artículos anteriores, se hará mediante ingreso en una cuenta corriente del Consejo y financiará los gastos de éste con carácter general, a excepción de los cánones de vertidos y demás conceptos que por naturaleza impliquen que su importe ha de quedar afectado a obras de restitución del dominio público hidráulico  al estado en que se encontraba antes de que los particulares realizaran la actuación que dio lugar al daño objeto de canon o indemnización.


ARTÍCULO 37

El régimen de presupuestos, tesorería y contabilidad del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura será el previsto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, para los Organismos Autónomos de carácter administrativo. El control económico-financiero será ejercido por una Intervención delegada de la del Cabildo Instalar en los términos previstos en el capítulo IV del título VI de la misma Ley.
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